CONCEPCIÓN, 9 de marzo de 2010.

Nº 171 / VISTOS:
que la Alcaldesa Titular de Concepción ha sido designada 


por el Presidente Electo de la República en el cargo de Intendente de la VIII Región del Bío – Bío, el que debe asumir el próximo día 11 del presente; teniendo presente, el Acuerdo Nº 368-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal de Concepción, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de mayo de 2006, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 59, 60, 84 y 92 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN extraORDINARIA para el día miércoles 10 de marzo de 2010, de 19:00 a 19:30 horas, en la Oficina de la Dirección de Inspección Municipal, ubicada en calle Ejército Nº 1058, con el objetivo de tratar el siguiente punto: 

designación de la señora alcaldesa titular de concepción

en el cargo de intendente de la viii región del bío – bío
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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